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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

“Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P”.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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entidades que prestan servicios públicos domiciliarios 
no es el propio de la descentralización administrativa, 
sino el previsto en la Ley 142 de 1994.

Que la misma Ley establece en su artículo 86: “Au-
tonomía administrativa y financiera. La autonomía 
administrativa y financiera de las empresas industriales 
y comerciales del Estado se ejercerá conforme a los 
actos que las rigen; en el cumplimiento de sus activida-
des, se ceñirán a la ley o norma que las creó o autorizó 
y a sus estatutos internos; no podrán destinar cualquier 
parte de sus bienes o recursos para fines diferentes 
de los contemplados en la ley o en sus estatutos inter-
nos; además de las actividades o actos allí previstos, 
podrán desarrollar y ejecutar todos aquellos que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto asignado.”

Que el artículo 5 del Decreto 111 de 1996 estipula 
que: “…Las Empresas de Servicios Públicos Domi-
ciliarios en cuyo capital la Nación o sus entidades 
descentralizadas posean el 90% o más, tendrán para 
efectos presupuestales, el régimen de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado…”.

Que el parágrafo 1 del artículo 16 del citado Decreto 
establece que los Excedentes Financieros de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado son 
de la Nación y el CONPES asignará por lo menos el 
20% a la Entidad que haya generado el excedente. 
En cuanto se refiere a los excedentes financieros de 
las Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
no societarias (EICE), el artículo 39 del Decreto 4730 
de 2005, los define como el resultado de descontar 
de las utilidades del ejercicio, la Reserva legal y las 
Reservas estatutarias. 

Que el artículo 8 del Decreto 1957 de 2007 comple-
mentó esa definición al decir que “los excedentes 
financieros de las EICE no societarias, se liquidarán de 
acuerdo con lo previsto en el régimen aplicable a las 
sociedades comerciales”. En tal sentido el artículo 451 
del Código de Comercio establece: “…Con sujeción a 
las normas generales sobre distribución de utilidades 
consagradas en este libro, se repartirán entre los 
accionistas las utilidades aprobadas por la asamblea, 
justificadas por balances fidedignos y después de 
hechas la reserva legal, estatutaria y ocasionales, así 
como las apropiaciones para el pago de impuestos…”.

Que la EAAB – E.S.P., se rige por la Constitución 
Política de Colombia, las Leyes 142 de 1994 y 489 
de 1998, el Estatuto Orgánico de Presupuesto de la 
Nación (Decreto 111 de 1996), sus Decretos Regla-
mentarios y el Código de Comercio en lo pertinente a 
la distribución de utilidades. 

Que el literal D numeral 6 del artículo décimo primero 
del Acuerdo No. 05 de 2019 indica que es función 

de la Junta Directiva: “…Aprobar o improbar, previo 
concepto de la auditoría externa, los estados finan-
cieros; determinar el superávit del ejercicio y decretar 
las reservas necesarias para atender las obligaciones 
legales, futuras y contingentes y aquellas destinadas 
a la buena marcha de la Empresa, asimismo realizar 
la distribución de utilidades en dinero o en especie de 
acuerdo con las normas vigentes.”

Que el artículo 36 del Decreto 662 de 2018, emitido por 
el Alcalde Mayor del Distrito Capital, estableció que le 
corresponde al CONFIS Distrital impartir las instruc-
ciones, de carácter vinculante, a los representantes 
del Distrito y de sus entidades en las Asambleas de 
Accionistas de las Empresas Societarias y en las Jun-
tas de Socios de las Sociedades de Economía Mixta, 
sobre las utilidades que se capitalizarán, reservarán y 
las que se repartirán a los accionistas como dividendos.

Que la Empresa para efectos tributarios hasta el año 
2016 se acogió a lo previsto en el artículo 130 del 
Estatuto Tributario (Derogado por el artículo 376 de la 
Ley 1819 de 2016), el cual establecía que para hacer 
uso de cuotas de depreciación fiscal que excedieran el 
valor de las cuotas registradas en el Estado Integral de 
Resultados, debían, para que procediera la deducción 
sobre el mayor valor solicitado fiscalmente, destinar de 
las utilidades del respectivo año gravable como reserva 
no distribuible, una suma equivalente al setenta por 
ciento (70%) del mayor valor solicitado fiscalmente.

Que de acuerdo con el memorando interno No.1360001-
2021-0148 del 4 de marzo de 2021, emitido por la Di-
rección Financiera Tributaria de EAAB – E.S.P., de la 
reserva apropiada en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 130 del Estatuto Tributario, se puede liberar la 
cuantía de CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS DIECI-
SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
($57.224.716.351) M./CTE. 

Que los Estados Financieros de la Empresa de Acue-
ducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P., correspon-
dientes al ejercicio 2020, fueron aprobados por la Junta 
Directiva en su sesión No. 2615 del 25 de marzo de 
2021, sesión en la cual además se aprobó someter 
a consideración del CONFIS Distrital el total de los 
recursos disponibles para distribuir.

Que en virtud de lo anterior, 

ACUERDA:

Artículo 1. Apropiar el total de los recursos disponibles 
para distribuir, así:
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Concepto Valor

Utilidades del ejercicio 2020 $374.136.066.542

(+) Reservas por liberar de años anteriores (Art. 130 E.T.) $57.224.716.351

(=) Disponible para distribuir $431.360.782.893

Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 662 de 2018, someter a consideración 
del CONFIS Distrital la siguiente distribución:

Propuesta de Distribución

Dividendos Distrito Capital (Giro a la Tesorería Distrital) $ 83.276.000.000

Saldo disponible para incrementar el Capital Fiscal de la EAAB – E.S.P. $ 348.084.782.893

Total $ 431.360.782.893

Artículo 3. Proponer al CONFIS Distrital el giro de los dividendos al Distrito Capital así:

Propuesta para el Giro a la Tesorería Distrital

Dividendos Distrito Presupuesto 2021 Giro de recursos

Distribución utlidades $ 83.276.000.000.
2021 2022

$ 43.276.000.000. $ 40.000.000.000.

En caso de existir cuentas de cobro entre la Secretaría 
Distrital de Hacienda y la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - ESP se podrá efectuar un 
giro sin situación de fondos.

Artículo 4. Ordenar a la EAAB - E.S.P., realizar los 
trámites Contables, Presupuestales y de Tesorería 
a que haya lugar, de acuerdo con lo aprobado en el 
presente Acuerdo. Así mismo, realizar los trámites y 
actividades que se deriven de la decisión adoptada 
por el CONFIS Distrital.

Artículo 5. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

ACUERDO N° 67
(25 de marzo de 2021)

“Por medio del cual se emite concepto favorable 
a una solicitud de autorización para asumir 

obligaciones en la vigencia 2021 que afectan el 
presupuesto de vigencias futuras ordinarias en 

Gastos de Inversión”.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA 

– E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatuarias 
consagradas en el literal d, numeral 3 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que es función de la Junta Directiva, por disposición 
del literal D del numeral 3 del artículo 11 del Acuerdo 
de Junta No. 05 del 17 de enero de 2019, evaluar las 
solicitudes de autorización para adquirir obligaciones 
que afecten el presupuesto de vigencias futuras y emitir 
concepto de acuerdo con los procedimientos legales 
y distritales.

Que el Decreto Distrital 662 de 2018 “Por el cual se 
reglamentan y se establecen directrices y controles en 
el proceso presupuestal de las Empresas Distritales”, 
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en el artículo 38 sobre el tema de vigencias futuras 
ordinarias, establece: 

“El CONFIS Distrital podrá autorizar la asunción 
de obligaciones que afecten presupuestos de vi-
gencias futuras cuando su ejecución se inicie con 
presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del 
compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas 
siempre y cuando se cumpla que:

a) El monto máximo de vigencias futuras, el pla-
zo y las condiciones de las mismas consulte las 
metas del Plan de Desarrollo Distrital, las metas 
plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo 
del Distrito Capital y el Plan Financiero Plurianual.

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se 
soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en 
las que éstas sean autorizadas.

El CONFIS Distrital se abstendrá de otorgar la 
autorización si los proyectos objeto de la vigencia 
futura no están consignados en el Plan de Desarro-
llo respectivo y si, sumados todos los compromisos 
que se pretendan adquirir por esta modalidad y 
sus costos futuros de mantenimiento y/o adminis-

tración, exceden la capacidad de endeudamiento 
de la Empresa.

La autorización por parte del CONFIS Distrital no 
podrá superar el respectivo período de Gobierno. 
Se exceptúan los proyectos de inversión en aque-
llos casos en que el Consejo de Gobierno pre-
viamente los declare de importancia estratégica. 
Esta vigencia futura podrá concederse en el último 
año de gobierno, siempre y cuando el proyecto de 
inversión sea declarado de importancia estratégica 
previamente por el Consejo de Gobierno.

Las operaciones de crédito público, sus asimiladas 
y las conexas no requieren autorización por parte 
del CONFIS Distrital para asumir obligaciones que 
afecten presupuestos de vigencias futuras. Dichos 
contratos se regirán por las normas que regulan 
las operaciones de crédito público”.

Que la Empresa requiere desarrollar un proyecto en 
Gastos de Inversión, que de no contratarse, podría 
ocasionar parálisis o afectación en la prestación del 
servicio de acueducto y alcantarillado, por lo cual 
se hace necesario solicitar una autorización de vi-
gencias futuras de carácter ordinarias, por valor de 
$2.937.815.784, como se detalla a continuación:

$ Corrientes

Programa / Rubro 2021 2022 Total Vig. Fut.  Total Proceso 

INVERSIÓN 734.453.946            2.937.815.784         2.937.815.784         3.672.269.730         
0082 - Desarrollo del Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos 

734.453.946            2.937.815.784         2.937.815.784         3.672.269.730         

Obras Complementarias Para La Operación Controlada Del 
Sistema Interceptor Fucha - La Magdalena 734.453.946            2.937.815.784         2.937.815.784         3.672.269.730         

Total general 734.453.946            2.937.815.784         2.937.815.784         3.672.269.730         

Que conforme al escenario de aprobaciones de vi-
gencias futuras y al de financiación que se muestran 
a continuación, las autorizaciones de vigencias futuras 
para Gastos de Inversión, objeto de esta solicitud, 
están cubiertas por los techos de gasto establecidos 

en el Plan Financiero Plurianual, el cual contempla los 
lineamientos de política económica y fiscal y el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo, aplicables a las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito.

$Millones

Inversión Año 2022 Año 2023 TOTAL
 + Aprobaciones años anteriores 144.585 40.535 185.119
 + Aprobadas con presupuesto 2021 -                -               -               
 + En Trámite CONFIS 2.647 -               2.647
 + Para Concepto Junta Directiva (Ordinarias) 2.938 -               2.938
 = Monto Total 150.169 40.535 190.704

Escenario de Aprobación de Vigencias Futuras
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Que conforme a la certificación de la Dirección de 
Presupuesto de la EAAB-ESP, los gastos cumplen con 
el requisito de tener mínimo el 15% de la sumatoria de 
las vigencias futuras solicitadas en la vigencia 2021, y 
en sesión No. 2615 de la Junta Directiva de la EAAB 
– ESP, llevada a cabo el 25 de marzo de 2021, por 
unanimidad los miembros de Junta emiten concepto 
favorable para solicitar al CONFIS Distrital autorización 
para asumir compromisos en la vigencia 2021 que 
afectan el presupuesto de vigencias futuras 2022, con 
carácter de ordinarias por dos mil novecientos treinta 
y siete millones ochocientos quince mil setecientos 
ochenta y cuatro pesos m/cte ($2.937.815.784).

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1.  Emitir concepto favorable para solicitar al 
CONFIS Distrital autorización para asumir compromi-
sos en la vigencia 2021, que afectan el presupuesto 
de vigencias futuras 2022, con carácter de ordinarias 
por DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($2.937.815.784) conforme al siguiente detalle:

Escenario De Financiacion De Las Vigencias Futuras
$ Millones corrientes

Concepto 2022 2023 2024

Disponibilidad Inicial 815.666 820.646 851.514

Ingresos Corrientes 2.137.602 2.264.215 2.567.718
Venta de bienes y servicios 1.938.190 2.054.454 2.342.248
Transferencias Subvenciones 196.184 206.492 222.143
Transfer. Diferentes a subvenc. (Convenios) 0 0 0
Otros Ingresos 3.227 3.269 3.326

Recursos de Capital 1.833.920 1.368.097 772.044
Recursos Del Crédito 1.500.497 1.078.667 409.080
Transferencias de capital (Convenios) 203.848 153.112 211.606
Rendimientos Financieros y Dividendos 115.248 122.031 137.500
Otros recursos de capital 14.326 14.287 13.858

Ingresos Vigencia 3.971.521 3.632.312 3.339.762

Total Ingresos 4.787.187 4.452.958 4.191.276

Gastos De Funcionamiento * 1.723.270 1.677.463 1.843.429
Vigencias Futuras Funcionamiento 182.127 121.648 76.559
Margen Sin Comprometer Funcionamiento 1.541.143 1.555.815 1.766.870
% Compromiso Funcionamiento 11% 7% 4%

Servicio De La Deuda 101.042 160.537 196.455

Transferencias Inversión 155.247 111.342 111.936

Cuentas Por Pagar Inversión 922.415 717.373 378.995

Inversión Directa 1.170.948 1.047.490 988.170
Vigencias Futuras Inversión 150.169 40.535 0
Margen Sin Comprometer Inversión Directa 1.020.779 1.006.955 988.170
% Compromiso Inversión Directa 13% 4% 0%

Total Gastos 4.072.921 3.714.204 3.518.986

Disponibilidad Final 714.266 738.754 672.290

$ Corrientes 

Concepto 2021 Vigencias 
Futuras 2022 Total Vig. Fut.

INVERSIÓN 734.453.946    2.937.815.784 2.937.815.784

0082 - Desarrollo del Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos 734.453.946    2.937.815.784 2.937.815.784

Obras Complementarias Para La Operación Controlada Del 
Sistema Interceptor Fucha - La Magdalena

734.453.946    2.937.815.784 2.937.815.784

Total general 734.453.946    2.937.815.784   2.937.815.784    
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Artículo 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021)

NADYA MILENA RANGEL RADA 
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

RESOLUCIONES DE 2021

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° DDI000399, 
2021EE041407 O1

(7 de abril de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administra-
tivos que se generen en desarrollo de la gestión de 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus 
dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No.1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la Secretaria General de la Alcal-
día Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, de los actos administrativos relacionados en el 
anexo No.1 que hacen parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 1.624 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

GENERAL DE FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR

PLIEGO DE CARGOS

REQUERIMIENTO ESPECIAL 

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 1 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dado en Bogotá, D.C. a los siete (7) días del mes 
de abril de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

NORMA ESPERANZA GARCÍA BAEZ
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D. C.

RESOLUCIÓN 
REGLAMENTARIA N° 008 

(6 de abril de 2021)

 “Por la cual se modifican las responsabilidades 
y funciones para la Gestión de los Proyectos de 

Inversión de la Contraloría de Bogotá, D.C.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el Acuerdo 

658 de 2016, modificado parcialmente por el 
Acuerdo 664 de 2017, expedidos por el Concejo de 

Bogotá D.C. y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 269 de la Constitución 
Política de Colombia, es obligación de las autoridades 
públicas, diseñar y aplicar en sus entidades, métodos y 
procedimientos de control interno, según la naturaleza 
de sus funciones, atendiendo lo dispuesto en la ley.

Que los literales b) y I) del artículo 4 de la Ley 87 de 
1993 “Por la cual se establecen normas para el ejerci-
cio de control interno en las entidades y organismos del 
estado y se dictan otras disposiciones”, señalan que, 
entre otros, se deben implementar como elementos del 
sistema de control interno institucional i) políticas como 
guías de acción y procedimientos para la ejecución de 
procesos y ii) simplificación y actualización de normas 
y procedimientos.

Que el Acuerdo Distrital 658 de 2016 expedido por el 
Concejo de Bogotá, D.C., modificado por el Acuerdo 
664 de 2017, regula en el artículo 6 la autonomía ad-
ministrativa, en virtud de la cual le corresponde a la 
Contraloría de Bogotá, D.C., definir todos los aspectos 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones en 
armonía con los principios consagrados en la Consti-
tución Política, las leyes y los respectivos Acuerdos. 

Que el artículo 38 del precitado Acuerdo, establece 
como entre las funciones de la Dirección de Planeación 
“la identificación y formulación en coordinación con las 
dependencias, los proyectos de inversión de la entidad, 
de conformidad con los planes y programas de media-
no y largo plazo, y adelantar los trámites tendientes a 
la programación del presupuesto de inversión”. 

Que este Órgano de Control en el marco de las me-
didas establecidas en el artículo 129 de la Ley 1474 
de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación 
y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, formuló el Plan Estraté-

gico Institucional para el periodo 2020-2022 “Control 
fiscal para una nueva agenda urbana”.

Que para cumplir con los postulados formulados en el 
Plan Estratégico Institucional se debe contar con un 
instrumento de planeación actualizado para la formu-
lación, ejecución y seguimiento de los proyectos de 
inversión y mantener el control y evaluación física y 
financiera sobre las actividades relacionadas con los 
mismos, atendiendo el Decreto No.449 de 1999 “Por 
el cual se actualizan los procedimientos del Banco 
Distrital de Programas y Proyectos - BDPP”.

Que la Resolución Reglamentaria 4788 del 20 de 
noviembre de 2016, expedida por el Departamento 
Nacional de Planeación, dicta los lineamientos para 
el registro de la información de la inversión pública de 
las entidades territoriales, a través del Sistema Unifi-
cado de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP) que 
cuenta con  varios aplicativos, en los cuales se debe 
registrar la información de los proyectos de inversión, 
tales como: 1) Metodología General Ajustada (MGA), 
en el que se registra y presenta la formulación de pro-
yectos para su transferencia a los bancos de proyectos 
al SUIFP; 2) Sistema Unificado de Inversiones y Finan-
zas Públicas (SUIFP) para el registro de proyectos en 
el Banco Nacional de Programas y Proyectos, el cual 
desde diciembre de 2016, se dispone como herra-
mienta para el registro de la información de inversión 
pública de las entidades territoriales y 3) Sistema de 
Seguimiento a Proyectos de Inversión (SPI) para la 
fase de seguimiento.

Que los manuales: i) soporte conceptual metodología 
general para la formulación y evaluación de Proyectos, 
ii) funcional para el Sistema Unificado de Inversiones 
y Finanzas Públicas (SUIFP), iii) para la administra-
ción y operación del Banco Distrital de Programas 
y Proyectos, adoptado por la Secretaría Distrital de 
Planeación – SDP, contemplan las metodologías, 
criterios y procedimientos que permiten integrar los 
sistemas de información de las entidades territoriales 
con el registro de proyectos de inversión pública en el 
Banco de Programas y Proyectos de Inversión Nacio-
nal (BPIN) para garantizar una adecuada formulación, 
programación y seguimiento de proyectos de inversión 
pública a nivel Nacional y Distrital.

Que la Contraloría de Bogotá D.C. debe registrar 
los proyectos de inversión, el plan de acción y su 
seguimiento en los aplicativos MGA, SUIFP, SPI y 
SEGPLAN1, efecto para el que se requiere coordina-
ción adecuada para realizar con éxito el registro de 
la información, el seguimiento y la evaluación corres-
pondiente.

1	 En lo que corresponda y atendiendo las fechas establecidas por la Se-
cretaría Distrital de Planeación – SDP y el Departamento Nacional de 
Planeación – DNP.
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Que esta Entidad, en el proceso de armonización 
realizado en el marco del Plan de Desarrollo Distrital 
“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Bogotá 
del Siglo XXI” para el periodo 2020 - 2024, formuló y 
registró los nuevos proyectos de inversión con el fin 
de cumplir con la misión institucional, los cuales se 
denominan: i) No.7626 - Fortalecimiento de la cultura 
democrática en el control social, para mejorar la relación 
estado-ciudadanía, la previsión de los fenómenos de 
corrupción y legitimación del control fiscal, ii) No.7627 - 
Fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión SIG, 
MIPG y la capacidad institucional, iii) No.7704 - Forta-
lecimiento de la infraestructura física y dotación de mo-
biliario de la Contraloría de Bogotá D.C., y iv) No.7694 
Fortalecimiento de la Infraestructura de las tecnologías 
de la Información, mediante la adquisición de bienes 
y servicios de TI para la Contraloría de Bogotá D.C.

Que por Resolución Reglamentaria No.015 del 22 de 
julio de 2020, se asignaron las responsabilidades y 
funciones para la Gestión de los Proyectos de Inversión 
de la Contraloría de Bogotá, D.C., la cual debe ser 
modificada con el fin de incorporar las funciones que 
deben realizar durante el ciclo de vida de los proyec-
tos de inversión en el Banco Único de Proyectos, el 
gerente estratégico en el rol de control de viabilidad, el 
gerente de proyectos de inversión en el rol de control 
de formulación y el responsable de meta en el rol de 
formulador oficial, a fin de garantizar el control de la 
información respecto al cargue, ajustes, actualizacio-
nes, entre otras situaciones propias de la dinámica de 
los mismos y en concordancia con los lineamientos y 
procedimientos que para la gestión de proyectos de 
inversión se establezcan.

Adicionalmente, se hace necesario modificar el artí-
culo tercero “Responsables de Metas de Proyectos 
de Inversión”, específicamente la meta 5 “Realizar 
documentos de análisis de información basados en 
Big Data” del Proyecto de Inversión 7627 “Fortaleci-
miento del Sistema Integrado de Gestión SIG, MIPG 
y la Capacidad Institucional. Bogotá”, para asignar 
como responsable de la meta al Director Técnico de 
la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, teniendo en cuenta que para su 
cumplimiento, se requiere la adquisición y manejo de 
un aplicativo para el análisis de datos y el acompaña-
miento técnico dentro de la arquitectura tecnológica 
de la Contraloría de Bogotá D.C.

Que en mérito de lo expuesto, el Contralor de Bogotá 
D.C.,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar las funciones para la formulación, 
ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión 
en la Contraloría de Bogotá D.C.

Artículo 2. Funciones. Para la adecuada formulación, 
ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión 
en la Contraloría de Bogotá D.C., se determinan las 
siguientes funciones: 

Gerente Estratégico de los Proyectos de Inversión.  
Es el Director Técnico de la Dirección de Planeación, 
el cual tendrá la responsabilidad de articular al Plan 
de Desarrollo Distrital, todos los proyectos de inver-
sión de la Contraloría de Bogotá D.C., en las etapas 
de formulación, programación ejecución, seguimiento 
y actualización, así mismo será responsable de dar 
la viabilidad técnica de las modificaciones técnicas y 
presupuestales que se requieran, para lo cual tendrá 
las siguientes funciones:

a)	 Coordinar las etapas de formulación, pro-
gramación, seguimiento y actualización de 
los proyectos de inversión en la entidad, de 
conformidad con la metodología establecida 
por el Departamento Nacional de Planeación, 
en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación.

b)	 Determinar la viabilidad de cada uno de los pro-
yectos de inversión que se formulen, acatando 
los principios de integralidad, coordinación 
y coherencia con los objetivos, programas y 
metas del Plan de Desarrollo Distrital y del Plan 
Estratégico Institucional.

c)	 Inscribir, registrar y actualizar los proyectos de 
inversión en el Banco de Programas y Proyec-
tos – BDPP, en el aplicativo SEGPLAN que 
administra la Secretaría Distrital de Planeación 
– SDP y en los aplicativos MGA WEB y SUIFP 
Territorio que administra el Departamento Na-
cional de Planeación, de acuerdo con las me-
todologías establecidas; garantizando que la 
información guarde consistencia y coherencia 
con el documento de formulación del proyecto 
de inversión.

d)	 Registrar la información requerida en la Ficha 
MGA WEB y Ficha EBI-D, de acuerdo con la 
metodología establecida por el Departamento 
Nacional de Planeación - DNP y por la Secre-
taria Distrital de Planeación - SDP respectiva-
mente; garantizando que la información guarde 
consistencia y coherencia con el documento de 
formulación del proyecto de inversión.

e)	 Desempeñar dentro del Banco Único de 
Programas y Proyectos, el rol de control de 
viabilidad de los Proyectos de Inversión y 
realizar las tareas que para cada etapa del 
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ciclo y en concordancia con los procesos y 
procedimientos se desarrollen en el aplicativo 
SUIFP Territorio y reportar mensualmente la 
información de seguimiento físico y financiero 
a la ejecución del proyecto en el módulo SPI 
del SUIFP.

Gerente de Proyectos de Inversión.  Funcionario 
del nivel directivo, el cual será el líder del proyecto de 
inversión y tendrá la responsabilidad de velar por la 
ejecución del proyecto, así como de gestionar las rela-
ciones con los responsables de metas de su proyecto, 
para lo cual tendrá las siguientes funciones:

a)	 Coordinar con los responsables de meta de 
proyecto, la formulación del proyecto de inver-
sión bajo su responsabilidad y la elaboración 
del documento técnico de formulación que 
consolide la información de cada una de las 
metas, así como la actualización cuando sea 
necesario.

b)	 Velar porque las Fichas de Estadísticas Bási-
cas de Inversión en los aplicativos SEGPLAN 
y SUIFP Territorio, sean coherentes y guarden 
consistencia con la información básica del pro-
yecto bajo su responsabilidad.

c)	 Definir para cada vigencia de ejecución del 
proyecto a su cargo, los recursos presupues-
tales requeridos para el cumplimiento de los 
compromisos y metas previstas, así como las 
contrataciones o puntos de inversión.

d)	 Tramitar ante la Dirección de Planeación, la 
viabilidad técnica sobre cualquier cambio en 
las etapas de formulación, programación o 
actualización del proyecto a su cargo.

e)	  Realizar seguimiento a las metas del proyecto 
de inversión bajo su responsabilidad, de for-
ma tal que permita el monitoreo de la gestión 
presupuestal y el cumplimiento de las metas 
y actividades, para verificar los resultados del 
proyecto y de ser necesario, tomar las acciones 
correctivas. 

f)	  Responder por la calidad, veracidad y oportu-
nidad de la información reportada en relación 
con la ejecución del proyecto de inversión bajo 
su responsabilidad.

g)	 Desempeñar dentro del Banco Único de 
Programas y Proyectos, el rol de control de 
formulación de los proyectos de inversión y 
realizar las tareas de formulación, verificación 
de requisitos, adjuntar documentos soporte del 
proyecto, aceptar proyectos que hayan sido 

presentados a la entidad territorial que tiene 
asignada y trasferir proyectos al SUIFP. En la 
etapa de programación presupuestal ajustar 
sus proyectos de inversión al presupuesto 
aprobado.

Responsable de meta de proyecto. Funcionario 
del nivel directivo, responsable por la formulación, 
programación, ejecución y seguimiento de las metas 
del proyecto de inversión que estén a su cargo, para 
lo cual tendrá las siguientes funciones:

a)	 Formular, ejecutar y coordinar las actividades 
necesarias para cumplir con las metas del 
proyecto.

b)	 Tomar las decisiones y optimizar los recursos 
asignados para la ejecución de las respectivas 
actividades. 

c)	 Realizar seguimiento al avance de las activida-
des programadas y a la ejecución presupuestal 
de las metas del proyecto bajo su responsabi-
lidad.

d)	 Proponer y justificar ante el Gerente del Pro-
yecto de Inversión y el Gerente Estratégico, las 
solicitudes de cambio de las metas.

e)	 Realizar en coordinación con las áreas funcio-
nales respectivas, los procesos contractuales 
para adquirir los bienes, servicios y obras in-
dispensables para el logro de las metas de los 
proyectos de inversión a su cargo, verificar la 
ejecución de los mismos y cuando se realicen 
modificaciones que impliquen la actualización 
del Plan Anual de Adquisiciones, solicitar la 
aprobación de la Junta de Compras y Licita-
ciones, siguiendo lo establecido en el Proce-
dimiento para la Gestión Contractual.

f)	 Reportar mensualmente a la Dirección de 
Planeación, el seguimiento del avance de los 
indicadores de las metas, en los componentes 
generales del seguimiento que son presupues-
tal, actividades, productos y gestión, asociados 
al proyecto de inversión, en los plazos estable-
cidos en la circular de reporte de información, 
o cuando el Gerente Estratégico de Proyectos 
de Inversión lo considere, verificando la apro-
piación o recursos asignados, la ejecución 
presupuestal de los compromisos realizados, 
las obligaciones y los pagos o giros, informa-
ción que será cargada al Banco Único y será 
asociada al seguimiento financiero del proyec-
to, la veracidad e integridad de la información 
es responsabilidad de los encargados de las 
metas que reportan.
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g)	 Desempeñar dentro del Banco Único de Pro-
gramas y Proyectos, el rol de formulador oficial, 
realizar las tareas de registro de información 
y adjuntar documentos soporte del proyecto. 
Este rol puede ser asignado a un funcionario 
del área para el registro de la información en 
los aplicativos.

Artículo 3. Gerentes de los Proyectos de Inver-
sión. Se designan como gerentes de los proyectos 
de inversión de la Contraloría de Bogotá, D.C., los 
siguientes:

Proyectos de Inversión Gerente de Proyecto de Inversión

No.7626 Fortalecimiento de la cultura democrática en el control social, para mejorar la 
relación estado-ciudadanía, la previsión de los fenómenos de corrupción y legitimación 
del control fiscal.  Bogotá.

Director Técnico.

Dirección de Participación Ciudadana y De-
sarrollo Local.

No.7627 Fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión SIG, MIPG y la Capacidad 
Institucional. Bogotá. Director Administrativo.

Dirección Administrativa y Financiera.No.7704 Fortalecimiento de la Infraestructura física y dotación de mobiliario de la Contra-
loría de Bogotá D.C.  Bogotá.

No.7694 Fortalecimiento de la Infraestructura de las tecnologías de la Información, median-
te la adquisición de bienes y servicios de TI para la Contraloría de Bogotá D.C. Bogotá.

Director Técnico.

Dirección de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

Artículo 4. Responsables de Metas de Proyectos de Inversión. Se designan como responsables de metas 
de los proyectos de inversión, los siguientes:

CÓDIGO DEL PROYECTO DENOMINACIÓN 

 GERENTE DE PROYECTO 
DE INVERSIÓN SEGPLAN 

M G A 
WEB

SUIFP 

TERRITORIO PROYECTO DE INVERSIÓN

No. No. ID No. BPIN

7626 269551 2020110010034

Fortalecimiento de la cultura democrática en el control 
social, para mejorar la relación estado-ciudadanía, la pre-
visión de los fenómenos de corrupción y legitimación del 
control fiscal.  Bogotá.

Director Técnico.

Dirección de Participación 
Ciudadana y Desarrollo Lo-
cal.

METAS RESPONSABLE DE META 

Meta 1. Desarrollar acciones de formación pedagógicas incluyente para informar, formar y responsabilizar 
a la ciudadanía, sobre los programas y proyectos de impacto dentro del territorio, que fortalezcan sus 
competencias en temas de control social y mecanismos de participación ciudadana, mediante la entrega 
de herramientas pedagógicas formativas e ilustrativas

Director Técnico.

Dirección de Participación 
Ciudadana y Desarrollo Lo-
cal.

Meta 2. Desarrollar acciones de control social para la comunidad en general, ciudadanía participante, con-
tralores estudiantiles, líderes sociales, a través de mecanismos e instrumentos de participación ciudadana y 
medir el grado de satisfacción respecto de la gestión institucional y los productos entregados a los clientes 
ciudadanía y Concejo.

Meta 3. Realizar estrategias que vinculen a la ciudadanía participante y formada por la Contraloría de Bogotá, 
en el ejercicio del control social, así como las organizaciones sociales, las asociaciones comunitarias, gru-
pos poblacionales, sectores sociales en la divulgación y realización de contenidos, mediante la generación 
de acciones comunitarias para el ejercicio del control social articulado con el control fiscal a través de los 
medios locales de comunicación.
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CÓDIGO DEL PROYECTO DENOMINACIÓN 

 GERENTE DE PROYECTO 
DE INVERSIÓN SEGPLAN 

M G A 
WEB

SUIFP 

TERRITORIO PROYECTO DE INVERSIÓN

No. No. ID No. BPIN

Meta 4. Desarrollar estrategias sobre la gestión de control fiscal de la entidad mediante comunicaciones 
incluyente para generar mayor conocimiento y confianza de la ciudadanía sobre el ejercicio auditor y la par-
ticipación conjunta por la transparencia; así como la promoción y fortalecimiento de la imagen institucional.

Jefe Oficina.

Oficina Asesora de Comuni-
caciones.

Meta 5. Ejecutar estrategias institucionales en el marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.

Director Técnico.

Dirección de Apoyo al Des-
pacho.

7627 269332 2020110010033 Fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión SIG, 
MIPG y la Capacidad Institucional. Bogotá.

Director Administrativo.

Dirección Administrativa y 
Financiera.

METAS RESPONSABLE DE META 

META 1. Ejecutar estrategias para fortalecer el Sistema Integrado de Gestión SIG, MIPG en la Contraloría 
de Bogotá D.C.

Director Técnico.

Dirección de

Planeación.

META 2. Implementar programas ambientales establecidos en el Plan Institucional de Gestión Ambiental 
PIGA. Director Administrativo.

Dirección Administrativa y 
Financiera.META 3. Desarrollar estrategias para intervenir el acervo documental, la gestión documental y el cumpli-

miento de la ley de archivos en la Contraloría de Bogotá D.C.

META 4: Implementar estrategias para incorporar los ODS en el ejercicio del Control Fiscal y la adhesión 
al Pacto Global de la Contraloría de Bogotá D.C.

Contralora Auxiliar.

Despacho Contralora Au-
xiliar. 

META 5: Realizar documentos de análisis de información basados en BIG Data.

Director Técnico.

Dirección de Tecnologías de 
la Información y las Comuni-
caciones.

META 6. Apoyar los Procesos de Responsabilidad Fiscal activos en su sustanciación de conformidad con 
la Ley vigente, y las actividades Conexas, para minimizar las prescripciones.

Director Técnico.

Dirección de Responsabi-
lidad Fiscal y Jurisdicción 
Coactiva.

META 7. Apoyar la ejecución del Plan de Auditoria Distrital del Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión 
Fiscal.

Contralora Auxiliar.

Despacho Contralora Au-
xiliar.
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CÓDIGO DEL PROYECTO DENOMINACIÓN 

 GERENTE DE PROYECTO 
DE INVERSIÓN 

SEGPLAN 
M G A 
WEB

SUIFP 

TERRITORIO PROYECTO DE INVERSIÓN

No. No. ID No. BPIN

7704 268169 2020110010105
Fortalecimiento de la Infraestructura física y dota-
ción de mobiliario de la Contraloría de Bogotá D.C.  
Bogotá.

Director Administrativo.

Dirección Administrativa y 
Financiera.

METAS RESPONSABLE DE META 

Meta 1. Adecuar la infraestructura física prevista en las diferentes sedes, realizar el mantenimiento pre-
ventivo y correctivo y dotar a las dependencias con el mobiliario necesario a fin de fortalecer la capacidad 
misional y operativa de la Contraloría de Bogotá D.C., y lograr el bienestar de los servidores y servidoras 
públicas, para el desarrollo de las actividades y la accesibilidad de la ciudadanía o población o personas 
con discapacidad a las sedes (áreas físicas y señalización).

Director Administrativo.

Dirección Administrativa y 
Financiera.

CÓDIGO DEL PROYECTO DENOMINACIÓN 

 GERENTE DE PROYECTO 
DE INVERSIÓN 

SEGPLAN 
M G A 
WEB

SUIFP 

TERRITORIO PROYECTO DE INVERSIÓN

No. No. ID No. BPIN

7694 265673 2020110010067

Fortalecimiento de la Infraestructura de las Tecno-
logías de la Información, mediante la adquisición 
de bienes y servicios de TI para la Contraloría de 
Bogotá D.C. Bogotá.

Director Técnico.

Dirección de Tecnologías de 
la Información y las Comuni-
caciones.

METAS RESPONSABLE DE META 

Meta 1. Desarrollar estrategias para implementar los lineamientos impartidos por el Gobierno Nacional en 
materia de Política de Gobierno Digital y actualizar la infraestructura de TI, de hardware, software y servicios 
de TI acorde con los avances tecnológicos, la dinámica del sector, las necesidades institucionales, el marco 
normativo y la accesibilidad que soporten adecuadamente el cumplimiento de la misión de la Contraloría 
de Bogotá C.D.

Director Técnico.

Dirección de Tecnologías de 
la Información y las Comuni-
caciones.

Artículo 5. Vigencia y derogatoria. La presente 
resolución rige a partir de la fecha de su publicación, 
modifica la Resolución Reglamentaria No.015 del 22 
de julio de 2020 y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de abril de dos mil veintiuno (2021)

ANDRES CASTRO FRANCO
Contralor de Bogotá D.C.

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE ENGATIVÁ

ACUERDO LOCAL N° 01
 (16 de marzo de 2021)

“Por el cual se crea el Consejo Asesor para 
la Reactivación, Productividad, Desarrollo y 

Sostenibilidad Económica de la Localidad de 
Engativá - Clarep”

ACUERDO LOCAL DE 2021
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 LA JUNTA ADMINISTRADORA                                           
LOCAL DE ENGATIVÁ

 En uso de las atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en los artículos 
323 y 324 de la Constitución Política y los artículos 

69, 75 y 76 del Decreto Ley 1421 de 1993; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 333 de la Constitución Política de 
Colombia consagra (…) “La empresa, como base 
del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones 
solidarias y estimulará el desarrollo empresarial.”

Que la Ley 590 de 2000 (10-julio) promueve el de-
sarrollo integral de las micro, pequeñas y medianas 
empresas en consideración a sus aptitudes para la 
generación de empleo, el desarrollo regional, la integra-
ción entre sectores económicos, el aprovechamiento 
productivo de pequeños capitales y teniendo en cuenta 
la capacidad empresarial de los colombianos.

Que la Ley 1014 de 2006 (26-enero) define el em-
prendimiento como “Una manera de pensar y actuar 
orientada hacia la creación de riqueza. Es una forma 
de pensar, razonar y actuar centrada en las oportuni-
dades, planteada con visión global y llevada a cabo 
mediante un liderazgo equilibrado y la gestión de un 
riesgo calculado, su resultado es la creación de valor 
que beneficia a la empresa, la economía y la sociedad.”

Que la Ley 1014 de 2006 (26-enero) define la Empre-
sarialidad como el “Despliegue de la capacidad creativa 
de la persona sobre la realidad que le rodea. Es la 
capacidad que posee todo ser humano para percibir 
e interrelacionarse con su entorno, mediando para ello 
las competencias empresariales”.

Que en la Sentencia T-067/17 (03-feb-2017) expedida 
por la Corte Constitucional de Colombia, expediente 
T-5.766.116, siendo Magistrado Ponente el Dr. Aquiles 
Arrieta Gómez, la Sala Séptima de Revisión de la Corte 
Constitucional, integrada por los magistrados Aquiles 
Arrieta Gómez, Luis Ernesto Vargas Silva y Alberto 
Rojas Ríos, en ejercicio de sus competencias constitu-
cionales, legales y reglamentarias, hablan del derecho 
al mínimo vital y al trabajo de vendedor informal y que 
por tal motivo la Alcaldía Mayor de Bogotá debe ofre-
cerle a la accionante una alternativa económica, laboral 
o de reubicación de su oficio de vendedora informal y 
sobre el principio de la confianza legítima afirma que 
“la confianza legitima que desarrollan los particulares 
frente a las actuaciones del Estado deviene de la 
potestad que tienen las personas de presumir que, si 
se les ha tolerado una conducta abierta, permanente, 
pacífica y continua, se lo va a seguir haciendo hacia 

el futuro. Ese principio no implica que el Estado no 
pueda nunca regularizar una situación irregular, pero 
sí tiene como consecuencia que al hacerlo no actúe 
de improvisto y sin haber dado aviso previo suficiente”.

Que la Ley 1988 de 2019 (02-agosto) define los li-
neamientos para la formulación, implementación y 
evaluación de una política pública de los vendedores 
informales y se dictan otras disposiciones. 

Que el CONPES 3956 de 2019 (08-enero) establece un 
marco conceptual que define por primera vez la forma-
lidad empresarial como un proceso multidimensional 
y plantea una política interinstitucional para abordar 
dicho fenómeno de manera integral.

Que la Ley 1955 de 2019 (25-marzo) se expidió el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia 
Pacto por la Equidad”, en sus artículos 3 establece 
que son (“Pactos del Plan Nacional de Desarrollo 
(…) 2. Emprendimiento. Sobre el sustento de la 
legalidad, el Plan plantea expandir las oportuni-
dades de los colombianos a través del estímulo al 
emprendimiento, la formalización del trabajo y las 
actividades económicas, y el fortalecimiento del 
tejido empresarial en las ciudades y en el campo”. 
y en los artículos 162 (emisiones para pequeñas y 
medianas empresas), 163 (Colombia productiva), 164 
(fortalecimiento empresarial de las organizaciones de 
la economía solidaria) instituye que el “Pacto por el 
emprendimiento, la formalización y la productividad: 
una economía dinámica, incluyente y sostenible que 
potencie todos nuestros talentos”, habla del forta-
lecimiento empresarial de las organizaciones de la 
economía solidaria, el cual, una vez sea reglamentado 
por el gobierno, podría servir como punto de partida 
para el desarrollo de una política pública transversal 
e integral para este tipo de empresas de economía 
social, de mayor envergadura, como lo ha pedido el 
sector”, constituyéndose en el marco normativo que 
sirve para impulsar el emprendimiento. 

Que la Ley 2069 de 2020 (31-dic) o Ley de Emprendi-
miento tiene por objeto “establecer un marco regula-
torio que propicie el emprendimiento y el crecimiento, 
consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el 
fin de aumentar el bienestar social y generar equidad”, 
en los Artículos 47 (emprendimiento, formalización, 
fortalecimiento y financiación de emprendimientos y 
empresas de mujeres”, 48 (actividades de Innpulsa 
Colombia), 50 (centros de emprendimiento), 54 (em-
prendimientos sociales), 55 (emprendimientos verdes), 
entre otros, se generan las autorizaciones y facilidades 
para que se impulse el emprendimiento en todos los 
niveles.

Que el Decreto Distrital 108 de 2020 (08-abril) “Por 
el cual se modifica y adiciona el Decreto 093 de 
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2020 ´Por el cual se adoptan medidas adicionales y 
complementarias con ocasión de la declaratoria de 
calamidad pública efectuada mediante Decreto Distrital 
087 del 2020´ y se toman otras determinaciones”, en 
su artículo 6 instituye que “El Sistema Distrital para 
la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y 
Reactivación Económica de Bogotá D.C se compone 
de tres ejes estratégicos:1. Potenciar los sectores de 
oportunidad.2. Mitigación de impactos y reactivación.3. 
Protocolo sectorial para el funcionamiento de la econo-
mía ante los diferentes grados de confinamiento. Así 
mismo incluirá las acciones que permitan garantizar el 
acceso a crédito y liquidez del aparato productivo de la 
ciudad, el diálogo con los gremios y el sector privado, y 
las acciones de política y margen fiscal para garantizar 
su financiación”. 

Que el Decreto Distrital 108 de 2020 (08-abril) en su 
artículo 6, Parágrafo (Modificado por el art. 16. Decreto 
Distrital 121 de 2020) ordena que, para la coordinación 
del Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto 
Económico, el Fomento y Reactivación Económica 
de Bogotá D.C “se crea el Comité Interinstitucional del 
Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Econó-
mico conformado por: a. El/la secretario/a distrital de 
Desarrollo Económico o su delegado, quien presidirá 
el comité. b. El/la secretario/a distrital de Hacienda 
o su delegado. c. El/la secretario/a privado. d. El/la 
director/a ejecutivo de la Corporación para el Desarrollo 
y la Productividad Bogotá Región Dinámica - Invest 
InBogotá. e. Un miembro designado libremente por la 
Alcaldesa Mayor quien ejercerá la secretaria técnica 
del comité. Serán funciones de dicha instancia: a. 
Definir estrategias para mitigar impactos negativos en 
el sector productivo del distrito capital. b. Determinar 
los lineamientos para la adopción de los protocolos 
sectoriales relacionados con el funcionamiento de la 
economía ante los diferentes grados de confinamiento. 
c. Establecer las acciones para garantizar el acceso 
a crédito y liquidez del aparato productivo de la ciu-
dad. d. Definir las restricciones de turnos y horarios 
específicas por sector productivo exceptuado de las 
medidas de restricción a la circulación. e. Darse su 
propio reglamento”.

Que la Circular CONFIS N° 03 de 2020 expide los 
lineamientos de política para las líneas de Inversión 
Local 2021-2024 y Presupuestos Participativos, indi-
cando que las Inversiones del componente inflexible 
(45%) “Representan los recursos de inversión que 
las Alcaldías Locales deberán ejecutar con el fin de 
garantizar la continuidad de bienes y servicios que son 
necesarios para apoyar y mejorar la gestión local”, y 
que el componente Presupuesto Participativo (50%) 
“Representan los recursos de inversión que las Alcal-
días Locales deberán ejecutar con el fin de comple-

mentar y fortalecer las inversiones estratégicas de la 
administración distrital. La totalidad de los recursos de 
inversión de este componente deberán ser priorizados 
a través de ejercicios de presupuestos participativos”.

Que en el Acuerdo 761 del 2020 (11-junio) del Concejo 
de Bogotá, se aprobó el Plan de Desarrollo Distrital 
denominado “Un Nuevo contrato Social y Ambien-
tal para el Siglo XXI”, constituyéndose en el marco 
administrativo, político y social, que es la base para 
formular el Plan de Desarrollo Local de Engativá, en su 
artículo 135 (Acuerdos de acción colectiva) ordenó que 
“Las entidades distritales, bajo la coordinación de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, promoverán acuerdos 
de acción colectiva dirigidos a la generación de con-
diciones que fortalezcan la apropiación de la ciudad, 
el aumento de la confianza ciudadana en los entornos 
públicos y privados entre los diferentes actores que 
confluyan en ellos, la solución pacífica de conflictos 
comunitarios, las relaciones vecinales, así como la 
protección del interés común del espacio público en 
el marco del desarrollo de actividades económicas 
informales. Estos acuerdos serán implementados de 
manera prioritaria, dentro de las medidas tomadas por 
la Administración Distrital para afrontar los impactos 
sociales y económicos del COVID-19 en la población 
más vulnerable. Parágrafo. Los acuerdos de acción 
colectiva que se desarrollen en conjunto con vende-
dores informales propenderán y deberán estar guiados 
bajo el principio de proporcionalidad en la garantía de 
los derechos fundamentales, especialmente el mínimo 
vital, la protección de derechos colectivos, el aumento 
de la protección social de dichos sujetos de especial 
protección y el principio constitucional de la confianza 
legítima”.

Que el Acuerdo 761 del 2020 (11-junio) en el artículo 
25 (Acciones enfocadas en contribuir con el Ingreso 
Mínimo Garantizado), establece que “En el marco del 
presente Plan Distrital de Desarrollo y la emergencia 
generada por la pandemia del COVID-19 en el Distrito 
Capital y el mundo, se considera que los siguientes 
programas contienen acciones que contribuirán a 
garantizar el acceso al ingreso mínimo garantizado y 
atenuar la pérdida de bienestar y calidad de vida de 
los ciudadanos debido a las medidas de contención 
y las consecuencias intrínsecas de la pandemia. Lo 
anterior en desarrollo de los principios constituciona-
les de igualdad material, progresividad, solidaridad y 
redistribución (…)”.

Que el Acuerdo 761 del 2020 (11-junio) en los Artículos 
27 ordena que “El Sistema Distrital para la Mitigación 
del Impacto Económico creado por el Decreto 108 del 
8 de abril de 2020, se mantendrá y fortalecerá como 
una política pública del Distrito con vocación de per-
manencia” y 28 “Acciones enfocadas en reactivación 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 55 • Número  7098  • pP. 1-112 • 2021 • abril • 8112

social y económica. En el marco del presente Plan 
Distrital de Desarrollo y la emergencia generada por 
la pandemia del COVID-19 en el Distrito Capital y el 
mundo, se considera que los siguientes programas 
contienen acciones que contribuirán a la reactivación 
social y económica de la ciudad, la preservación de 
los empleos, capacidad económica de los hogares y el 
tejido empresarial a través de un proceso de reactiva-
ción y adaptación social y económica de la ciudad (…)”

Que el Acuerdo 780 de 2020 (06-noviembre) del 
Concejo de Bogotá “Por el cual se establecen incen-
tivos para la reactivación económica, respecto de los 
impuestos predial unificado e industria y comercio, 
producto de la situación epidemiológica causada por 
el Coronavirus (Covid19), se adopta el impuesto unifi-
cado bajo el régimen simple de tributación (simple) en 
el Distrito Capital, se fijan las tarifas consolidadas del 
mismo, se establecen beneficios para la formalización 
empresarial y se dictan otras medidas en materia tri-
butaria y de procedimiento”’, permite alivios tributarios 
para la ciudadanía y las empresas que se han visto 
afectadas por la pandemia del Covid-19.

Que el Acuerdo Distrital 797 de 2021 (13-enero) por 
medio del cual “se establecen los lineamientos para la 
implementación de sistemas productivos solidarios lo-
cales como componente de la política pública de desa-
rrollo económico y competitividad para Bogotá-región 
y se dictan otras disposiciones”, en sus artículos 1 
determina que “Los Sistemas Productivos Solidarios 
Locales se conciben como un componente de la Polí-
tica Pública de Desarrollo Económico, Competitividad 
y Productividad de Bogotá-Región cuyo alcance es 
fortalecer la sostenibilidad en el mercado de las micro, 
pequeñas y medianas empresas Mipymes, mediante 
procesos de aglomeración, asociatividad, encadena-
mientos, especialización y diversificación productiva 
y con ello contribuir a mejorar las condiciones eco-
nómicas, calidad de vida y bienestar de los entornos 
locales”; 3 “En cada localidad se establecerán mesas 
técnicas de coordinación, conectividad y articulación 
entre representantes de Mipymes del sector informal 
y formal de los respectivos territorios. En estas mesas 
se consolidarán iniciativas concretas que permitan 
establecer agendas y proyectos específicos de inte-
gración vertical y horizontal, en la cadena de valor del 
sistema productivo solidario local, en el contexto de 
fomentar la resiliencia territorial. El objetivo de estas 
mesas será crear, mejorar e intensificar sistemas entre 
grandes, medianas y pequeñas empresas. Los resulta-
dos de las mesas de articulación informal-formal serán 
alianzas locales de productividad y competitividad, los 
cuales podrán presentarse a las respectivas Juntas 
Administradoras Locales” y 11 “En cada localidad se 
desarrollará una feria de emprendimiento dónde se den 
a conocer apuestas de negocio social, que impacten en 

el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 
de la ciudad”.

Que se hace necesario promover la organización de 
los sectores productivos, comerciales y de servicios 
de la Localidad de Engativá, en pequeñas y mediana 
empresa, unidades productivas, famiempresas y mi-
croempresarios, entre otras, para mejorar la producti-
vidad y la competitividad a través de estrategias para 
el posicionamiento a nivel local, distrital y nacional con 
el objetivo de promocionar los productos y servicios, 
atraer mercados, incursionar en la investigación y de-
sarrollo y en la construcción de alianzas estratégicas 
para satisfacer las necesidades de la sociedad.

Que en mérito de lo expuesto

ACUERDA:

CAPÍTULO I
OBJETO, NATURALEZA, FUNCIONES, 

CONFORMACIÓN

Artículo 1. OBJETO Y NATURALEZA El presente 
acuerdo tiene por objeto crear el Consejo Asesor para la 
Reactivación, Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad 
Económica de la Localidad de Engativá - CLAREP, 
como una instancia de participación comunitaria, 
ciudadana e institucional el cual funcionará como 
órgano asesor y consultivo de la administración local, 
al diseño de modelos y proyectos de productividad y 
reactivación económica, la presentación de iniciativas 
ante las entidades distritales y nacionales, la formación 
para el trabajo y el desarrollo humano, fortalecimiento 
de los sectores económicos productivos (formales 
e informales), apoyo a la economía solidaria y 
colaborativa, así como el apoyo a las iniciativas 
productivas con organizaciones sociales, que generen 
bienestar a la población de la localidad.

Artículo 2. FUNCIONES. Son funciones del CLAREP:

1.	 Promover y desarrollar la participación de la ciuda-
danía, de micro, pequeñas y medianas empresas, 
y del sector informal de la localidad, para realizar 
el seguimiento al cumplimiento de la normatividad, 
políticas públicas o proyectos que permitan la re-
activación económica en la localidad. 

2.	 Promover la veeduría en cuanto al buen uso, 
administración y destinación de los recursos loca-
les, para la reactivación económica y desarrollo 
productivo; así como en la optimización de pro-
gramas y proyectos de emprendimiento, empleo 
y formalización.

3.	 Promover el uso de herramientas que faciliten el 
desarrollo social, económico, empresarial y de 
formalización laboral.
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4.	 Presentar ante la administración local, iniciativas 
y/o proyectos, que promuevan la reactivación eco-
nómica, empleo, emprendimiento, la formalización 
empresarial y la capacitación en competencias.

5.	 Presentar anualmente, un informe de gestión y 
resultados ante la Junta Administradora Local.

6.	 Promover, apoyar y ejecutar acciones de articula-
ción con otros espacios e instancias de participa-
ción locales, distritales, regionales y nacionales 
con similar objetivo.

7.	 Promover la construcción y divulgación de un 
directorio local de emprendedores y empresarios, 
promoviendo el uso de los medios comunitarios 
y alternativos para adelantar las actividades de 
posicionamiento, socialización, promoción y co-
mercialización en la localidad.

8.	 Promover los programas de formación y capaci-
tación ofertados a nivel Nacional y Distrital para 
emprendedores.

9.	 Promover la reactivación económica del sector 
productivo y comercial de la Localidad “24 horas”.

10.	 Proponer estrategias de seguridad y de movilidad 
en la localidad que permita la apertura del comercio 
local “24 horas”.

11.	 Recomendar estrategias para promocionar la com-
pra local, que incentiven el proceso de reactivación 
económica.

12.	 Proponer estrategias para difundir los programas 
gratuitos ofertados por entidades públicas y priva-
das para el sector informal.

13.	 Proponer estrategias para difundir las rutas de 
formalización Distritales y Nacionales.

14.	 Proponer estrategias que permitan fortalecer las 
modalidades de teletrabajo en condiciones dignas.

15.	 Proponer estrategias de cultura ciudadana que 
promueva la convivencia con respeto y tolerancia 
en la localidad, con participación de las minorías 
étnicas, religiosas, culturales, entre otras poblacio-
nes minoritarias de la localidad.

16.	 Proponer y coordinar la implementación de una 
estrategia local que vincule a las escuelas de for-
mación artística y deportiva de la localidad, en la 
promoción de sus actividades para garantizar su 
reactivación económica.

17.	 Proponer estrategias que permitan fortalecer los 
emprendimientos e implementación de empresas 
de economía solidaria y circular, re-uso, reciclaje 
y cooperativas de la localidad.

18.	 Promover y coordinar ferias de emprendimientos 
solidarios al año con el fin de dar a conocer los 
emprendimientos de la localidad y generar em-
pleo. En el desarrollo de la feria se garantizará la 
participación ciudadana con enfoque diferencial y 
la participación de víctimas y excombatientes con 
emprendimientos. De conformidad con el artículo 
11 al Acuerdo Distrital 797 de 2021.

19.	 Contribuir con la implementación de la Política Pú-
blica Distrital del Vendedor Informal en la localidad.

20.	 Promover la implementación del plan estratégico 
con enfoque turístico que incluya las unidades 
productivas que fortalezcan la cadena de valor del 
turismo en la localidad.

21.	 Incentivar y gestionar la implementación de estra-
tegias y empresas para la producción de bienes y 
servicios con esquemas colaborativos en especial 
en lo relacionado a la aplicación y desarrollo de 
empresas, e industrias que requieren tecnología.

Parágrafo. El Consejo Asesor para la Reactivación, 
Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad Económica 
de la Localidad de Engativá - CLAREP, está facultado 
para adoptar su propio reglamento de organización y 
funcionamiento.

Artículo 3. CONFORMACIÓN. El Consejo Asesor 
para la Reactivación, Productividad, Desarrollo y 
Sostenibilidad Económica de la Localidad de Engativá 
- CLAREP, estará conformado por:

1.	 El(la) Alcalde(sa) Local o su delegado(a).

2.	 Un(a) delegado(a) de las asociaciones de Recicla-
dores formalmente constituidas de la localidad.

3.	 Un(a) delegado(a) de las Asociaciones de Vende-
dores informales de la Localidad.

4.	 Un(a) delegado(a) de establecimientos de comer-
cio.

5.	 Un(a) delegado(a) del sector de arte, cultura y 
patrimonio.

6.	 Un(a) delegado(a) de medios, alternativos y comu-
nitarios.

7.	 Un(a) delegado(a) de cooperativas de económica 
solidaría de la Localidad.

8.	 Un(a) delegado(a) de las asociaciones mutualistas 
o similares de la Localidad.

9.	 Un(a) delegado(a) de la comisión de productividad 
de Asojuntas.

10.	Un(a) delegado(a) del comité de productividad.
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11.	Un(a) delegado(a) de los medios, alternativos y 
comunitarios.

12.	Un(a) delegado(a) del sector industrial de la Loca-
lidad.

13.	Un(a) delegado(a) del sector turismo de la Locali-
dad.

14.	Un(a) delegado(a) del sector de juventudes de la 
Localidad.

15.	Un(a) delegado(a) del Consejo Local de Deportes, 
Recreación, Actividad Física, Parques y Equipa-
mientos recreo-deportivos, DRAFE.

16.	Un(a) delegado(a) del Comité Operativo Local de 
Mujeres y Equidad de Género de la Localidad.

17.	Un(a) delegado(a) del Consejo de Planeación 
Local.

18.	Un(a) delegado(a) del Consejo Local de Protección 
del consumidor.

Artículo 4. PERIODO. El periodo de los (las) 
Consejeros(as) Locales del Consejo Asesor para la 
Reactivación, Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad 
Económica de la Localidad de Engativá - CLAREP, 
será de dos (2) años con la posibilidad de reelección 
solamente por una vez de manera consecutiva.

Artículo 5. INSTALACIÓN. La instalación al inicio del 
período del el Consejo Asesor para la Reactivación, 
Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad Económica 
de la Localidad de Engativá - CLAREP, se llevará 
a cabo en un acto protocolario presidido por el (la) 
Alcalde(sa) Local.

CAPÍTULO II
ELECCIÓN

Artículo 6. REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE 
DEL CONSEJO LOCAL. 

a.	 Contar con el respaldo y certificación emitida del 
sector que representa.

b.	 Copia del acta de reunión del sector que repre-
senta, con asiento en la localidad de Engativá que 
hizo designación y/o elección al proceso de su 
convocatoria y el mecanismo por el cual se elige. 

c.	 Diligenciar el formulario de inscripción para la 
elección del Consejo Asesor para la Reactivación, 
Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad Econó-
mica de la Localidad de Engativá – CLAREP.

Artículo 7. ELECCIÓN DE LOS (AS) REPRESEN-
TANTES del Consejo Asesor para la Reactivación, 

Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad Económica 
de la Localidad de Engativá – CLAREP. La elección de 
los miembros del Consejo Asesor para la Reactivación, 
Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad Económica 
de la Localidad de Engativá - CLAREP, se llevará a 
cabo según lo establecido en el artículo 6 del presente 
acuerdo y de acuerdo con las reglas que para el efecto 
establezca la Alcaldía Local en coordinación con el 
Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal 
(IDPAC).

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 8. INVITADOS. El Consejo Asesor 
para la Reactivación, Productividad, Desarrollo y 
Sostenibilidad Económica de la Localidad de Engativá 
- CLAREP, podrá invitar a sus sesiones ordinarias y 
extraordinarias, a los (las) Servidores Públicos (as), 
Contratistas y/o representantes de entidades públicas 
y privadas y/o ciudadanos(as), para analizar temas 
relacionados con las funciones a su cargo. 

Artículo 9. PRESIDENCIA. La Presidencia del 
Consejo Asesor para la Reactivación, Productividad, 
Desarrollo y Sostenibilidad Económica de la Localidad 
de Engativá - CLAREP, estará a cargo del (de la ) 
Alcalde(sa) Local o su delegado (a).

Artículo 10. SESIONES. El Consejo Asesor para la 
Reactivación, Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad 
Económica de la Localidad de Engativá - CLAREP, se 
reunirán de la siguiente manera:

a.	 En sesiones ordinarias cada tres (3) meses.

b.	 En sesiones extraordinarias cuando se considere 
necesario, por solicitud de la Alcaldía local, de la 
Junta Administradora Local o de la mitad más uno 
de los (las) Consejeros(as) respectivamente.

Parágrafo. El Consejo Asesor para la Reactivación, 
Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad Económica 
de la Localidad de Engativá - CLAREP, podrá deliberar 
y decidir válidamente con la presencia de la mitad más 
uno de sus integrantes. 

Artículo 11. REUNIONES NO PRESENCIALES. El 
Consejo Asesor para la Reactivación, Productividad, 
Desarrollo y Sostenibilidad Económica de la Localidad 
de Engativá -CLAREP y sus comisiones podrán realizar 
sesiones no presenciales desde la instalación del 
CLAREP, y mientras se mantenga una emergencia 
de salud pública, económica, social o ecológica de 
importancia internacional, nacional, distrital o territorial, 
declarada por las autoridades competentes o por 
decisión motivada del CLAREP.
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Se entiende por sesiones no presenciales, cuando por 
cualquier medio los representantes, sus plenarias y 
comisiones permanentes o transitorias, puedan delibe-
rar y decidir por comunicación simultánea concurrente 
o por comunicación sucesiva inmediata, o reuniones 
remotas y virtuales.

Todas las convocatorias deben realizarse con respeto 
del presente Acuerdo y el reglamento del Consejo Ase-
sor para la Reactivación, Productividad, Desarrollo y 
Sostenibilidad Económica de la Localidad de Engativá, 
con la garantía y seguridad de la debida información 
electrónica. Las reuniones no presenciales serán con-
vocadas al menos con 8 días de anticipación.

Artículo 12. COMISIONES. El Consejo Asesor para la 
Reactivación, Productividad, Desarrollo y Sostenibili-
dad Económica de la Localidad de Engativá - CLAREP 
podrá organizar, crear y darle las facultades y funcio-
nes a las Comisiones Productivas, de acuerdo con los 
sectores productivos, comerciales y de servicios que 
se encuentren en la localidad; así como también en 
aquellas actividades comerciales predominantes iden-
tificados en el territorio local. Se crearán comisiones 
para los sectores económicos industrial, comercial, 
servicios, turismo, financieros, y del sector informal y 
las demás que sean importantes para la reactivación 
económica de la Localidad

Artículo 13. PARTICIPACIÓN AD HONOREM. Quie-
nes sean miembros del Consejo Asesor para la Re-
activación, Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad 
Económica de la Localidad de Engativá - CLAREP, no 
recibirán ningún tipo de reconocimiento económico o 
en especie, estipendio o emolumento por su partici-
pación en el mismo.

Parágrafo: El Consejo Asesor para la Reactivación, 
Productividad, Desarrollo y Sostenibilidad Económica 
de la Localidad de Engativá - CLAREP citará a eleccio-
nes internas para presentación y elección a los distintos 
miembros de las comisiones Productivas.

Artículo 14. IMPACTO FISCAL. El presente acuerdo 
no tiene impacto fiscal, ni generará ninguna erogación 
presupuestal a cargo de la Secretaría Distrital de Go-
bierno, del Fondo de Desarrollo Local y/o quien haga 
de sus veces.

Artículo 15. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

LILIA AVELLA BOJACÁ
Presidente

LINA ORNELLA PINZON ARIAS
Vicepresidente

La Alcaldesa Local de Engativá, sanciona el 
presente Acuerdo a los veintiséis (26) días del 

mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

ÁNGELA MARIA MORENO TORRES
Alcaldesa Local de Engativá

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES

DECRETO LOCAL N° 002 
(26 de marzo de 2021)

“Por medio del cual se convoca a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local 

de Los Mártires, para que se surta el proceso de 
integración de la terna para la designación de 

alcalde o alcaldesa local y el trámite de la adición al 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo 
de Desarrollo Local de Los Mártires para la vigencia 

fiscal de 2021”

LA ALCALDESA LOCAL DE LOS MÁRTIRES (E)

La Alcaldesa Local de Los Mártires (E), en uso de 
sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

atendiendo lo dispuesto en el Decreto Distrital 011 
de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que, conforme con lo previsto en el artículo 71 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, la Junta Administradora 
Local se reunirá extraordinariamente por convocatoria 
que le haga el respectivo Alcalde Local, evento en el 
cual sesionará por el término que este le señale y para 
ocuparse exclusivamente de los asuntos que él mismo 
someta a su consideración.

Que el artículo 84 de la ley 1421 de 1993 en concor-
dancia con el artículo 323 de la Constitución Política de 
Colombia dispone que los alcaldes y alcaldesas locales 
serán nombrados por el Alcalde(sa) Mayor de terna 
elaborada por la correspondiente junta administradora.

Que el Decreto Nacional 1350 de 2005 y el Decreto 
Distrital No. 011 de 2008 reglamentan el proceso de 
conformación de ternas para la designación de alcaldes 
y alcaldesas locales.

DECRETOS LOCALES DE 2021
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Que, según lo señalado en la Circular No. 005 de 2021, 
el Secretario Distrital de Gobierno solicitó a los alcaldes 
y alcaldesas locales convocar a sesiones extraordina-
rias a las juntas administradoras locales con el objeto 
de surtir el proceso de integración de ternas para la 
designación de alcaldes y alcaldesas locales en las 
localidades en las cuales no ha finalizado el proceso.

Que atendiendo a la Circular No. 005 de 2021, en las 
citadas sesiones se incluirán los temas referentes a:

1.	 Integración de terna para la designación de 
alcalde o alcaldesa local,

2.	 Discusiones tendientes a establecer los cri-
terios que tendrán en cuenta para la confor-
mación de ternas.

Que el Decreto Distrital 372 de 2010 regula el Sistema 
Presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local, todas 
las disposiciones en materia presupuestal y en espe-
cial lo relacionado con  la elaboración, programación, 
ejecución, seguimiento y control del presupuesto de 
los mismos.

Que conforme la citada norma en los artículos 37 y 38 
el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – 
CONFIS mediante circular No. 02 de 2021 del CONFIS, 
determinó el monto de excedentes financieros a 31 
de diciembre de 2020 generados por los 20 Fondos 
de Desarrollo Local y dio cuenta que se requieren 
recursos adicionales para la puesta en marcha de la 
construcción de la nueva sede de la administración 
local de los Mártires, ya que la obra ha tenido un au-
mento de su valor inicial en los últimos años, derivado 
del cumplimiento de las normas de sismo resistencia 
y las recomendaciones de los estudios técnicos de 
geotecnia.

Que el Decreto 372 de 2010 dispone que la Alcaldesa 
Local (E) debe presentar a la Junta  Administradora 
Local para su aprobación la distribución de la Dis-
ponibilidad Final al mismo  nivel al que aprueba el 
presupuesto.

Que de conformidad con el artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y en vista de que la Junta Administradora 
Local de Los Mártires no está en período de sesiones 
ordinarias, es pertinente convocar a la misma a sesio-
nes extraordinarias para que se ocupe del proceso de 
integración de ternas para la designación de alcaldes y 
alcaldesas locales atendiendo al instructivo señalado 
en la Circular No. 005 del 05 de marzo de 2021 suscrita 
por el Secretario Distrital de Gobierno y del trámite de 
la adición al Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos 
del Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires para la 
vigencia fiscal de 2021 en los términos de la circular 
No. 02 de 2021 del CONFIS.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a Sesión Extraordinaria a la 
Junta Administradora Local de Los Mártires, para el 
período comprendido entre los días primero (1ro) de 
abril hasta el treinta (30) de abril de 2021, para que se 
ocupe de surtir el proceso de integración de terna para 
la designación de alcalde o alcaldesa local de acuerdo 
al instructivo señalado en la circular No. 005 del 05 de 
marzo de 2021 suscrita por el Secretario de Gobierno 
y el trámite de la adición al Presupuesto Anual de In-
gresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Los 
Mártires para la vigencia fiscal de 2021 en los términos 
de la circular No. 02 de 2021 del CONFIS..

Artículo 2. Durante el periodo de sesiones extraor-
dinarias señalado en el artículo anterior, la Junta 
Administradora Local de Los Mártires, se ocupará 
exclusivamente de surtir el proceso de integración de 
terna para la designación de alcalde o alcaldesa local 
de acuerdo al instructivo señalado en la circular No. 
005 del 05 de marzo de 2021 suscrita por el Secre-
tario Distrital de Gobierno y el trámite de la adición al 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo 
de Desarrollo Local de Los Mártires para la vigencia 
fiscal de 2021 en los términos de la circular No. 02 de 
2021 del CONFIS..

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Expedido en Bogotá D.C, a los veinticinco días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA PIÑEROS LAVERDE
Alcaldesa Local de Los Mártires (E)

DECRETO LOCAL N° 003 
(6  de Abril de 2021)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Los Mártires para la vigencia fiscal de 2021”

EL ALCALDE LOCAL DE LOS MARTIRES

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Articulo 

36 numeral 1 del Decreto 372 de 2010, y
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CONSIDERANDO:

1.	 Que el artículo 36 del Decreto 372 del 30 de 
agosto de 2010, estipula que los F.D.L. efectuarán 
el ajuste presupuestal por cierre de la vigencia 
anterior mediante Decreto Local previa la viabilidad 
presupuestal de la Secretaria Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de presupuesto.

2.	 Que la resolución No. 191 de septiembre de 2017 
de la SDH, sobre el ajuste por cierre presupuestal 
de las Obligaciones por pagar se indica el 
procedimiento para efectuar el ajuste en mención.

3.	 Que se proyectó al cierre presupuestal de la 
vigencia fiscal 2020, un monto en obligaciones por 
pagar por valor de $ 18.348.219.000 distribuidos 
de la siguiente manera: 1310890 obligaciones por 
pagar funcionamiento por $ 865.892.000; 1330615 
Obligaciones por pagar Bogotá Mejor Para Todos 
por $ 11.057.000.000 y 1330690 Obligaciones por 
pagar vigencias anteriores por $ 6.425.327.000.

4.	 Que una vez efectuado el cierre presupuestal 
de la vigencia fiscal 2020, se debe realizar un 
ajuste de reducción en las obligaciones por pagar 
por valor de $  5.043.412.078 distribuidos de la 
siguiente manera 131089001 obligaciones por 
pagar funcionamiento vigencia anterior por $ 
371.325.779  y 131089002 Obligaciones por pagar 
funcionamiento otras vigencias $16.629.387 y de 
Inversión  1330615 Obligaciones por pagar Bogotá 
Mejor Para Todos  $4.725.832.025  y un ajuste de 
aumento en la 1330690 Obligaciones por pagar 
vigencias anteriores de $ 70.375.113 constituido 
a Diciembre 31 de 2020.    

5.	 Que se requiere disminuir los gastos de 
funcionamiento el rubro 1310890 obligaciones 
por pagar de funcionamiento en $ 387.955.166.

6.	  Que se requiere ajustar las obligaciones por pagar 
de inversión Bogotá mejor para todos 1330615 en 
$4.725.832.025.

7.	 Que se requiere aumentar en inversión 1330690 
obligaciones por pagar vigencias anteriores por 
valor de $ 70.375.113.

8.	 Que se presentan diferencias entre los valores 
constituidos al 31 de diciembre de 2020 a lo 
programados para el 2021 en algunos rubros 
de obligaciones por pagar de funcionamiento e 
Inversión de vigencia anterior y otras vigencias.

9.	 Que el Fondo de Desarrollo Local de los Mártires, 
debe ajustar al interior de los agregados de 
obligaciones por pagar de funcionamiento e 
inversión, vigencia anterior y otras vigencias del 
presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2021.

10.	Que mediante comunicación No. 2-2021-20175 
del 16 de marzo del 2021, la Secretaria Distrital 
de Planeación emitió concepto favorable tramite 
del ajuste presupuestal del F.D.L

11.	Que mediante comunicación No. 2021EE038477O1 
del 26 de marzo de 2021, la Dirección   Distrital 
de Presupuesto, emitió concepto favorable para el 
trámite del ajuste presupuestal del F.D.L.

12.	Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA: 

Artículo 1. Ajustar al interior de agregados de obliga-
ciones por pagar de Gastos de Funcionamiento e in-
versión del Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local 
de Los Mártires, para la vigencia del 2021, conforme 
al siguiente detalle:

CUENTA PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN  AUMENTAR  REDUCIR 

13  GASTOS              70.375.113         5.113.787.191 

131  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO                               -            387.955.166 

13108  OBLIGACIONES POR PAGAR                               -            387.955.166 

1310890
O B L I G A C I O N E S  P O R  P A G A R 
FUNCIONAMIENTO 

                              -            387.955.166 

131089001  Obligaciones por pagar vigencia anterior                               -              371.325.779 

131089002  Obligaciones por pagar otras vigencias                               -                16.629.387 

 133  INVERSIÓN              70.375.113         4.725.832.025 

13306 Obligaciones por pagar              70.375.113         4.725.832.025 

1330615 Bogotá Mejor Para Todos                               -         4.725.832.025 

133061501 Pilar Igualdad de calidad de vida                               -            917.245.811 
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CUENTA PRESUPUESTAL DESCRIPCIÓN  AUMENTAR  REDUCIR 

13306150102
Desarrollo integral desde la gestación hasta 
la adolescencia                               -              20.000.000 

133061501020000001482
Una infancia y adolescencia mejor para todos 
nuestros niños, niñas y adolescentes, felices y 
protegidos                               -                20.000.000 

13306150103
Igualdad y autonomía para una Bogotá 
Incluyente                               -            459.921.584 

133061501030000001489 Una vejez mejor para todas las personas 
mayores, dignas , activas y felices                               -              424.780.584 

133061501030000001491 Una asistencia mejor para todas las personas 
con discapacidad mejorando su calidad de vida                               -                35.141.000 

13306150111
Mejores oportunidades para el desarrollo a 
través de la cultura, la recreación y el deporte                               -            437.324.227 

133061501110000001499
Una mejor cultura , recreación y deporte para 
toda nuestra comunidad en ejercicio de sus 
derechos  y con enfoque diferencial                               -              437.324.227 

133061502 Pilar Democracia Urbana                               -            753.791.216 

13306150217 Espacio público derechos de todos                               -              12.275.950 

133061502170000001503 Mejores parques para todos                               -                12.275.950 

13306150218 Mejor movilidad para todos                               -            741.515.266 

133061502180000001505 Mejor movilidad para todos                               -              741.515.266 

133061503
Pilar Construcción de comunidad y cultura 
ciudadana                               -            446.005.045 

13306150319 Seguridad y convivencia para todos                               -            446.005.045 

133061503190000001520 Territorios seguros para todos                               -              446.005.045 

133061507
Eje t ransversal  Gobierno legí t imo, 
fortalecimiento local y eficiencia                               -         2.608.789.953 

13306150745
Gobernanza e influencia local , regional e 
internacional                               -         2.608.789.953 

133061507450000001523 Gobierno legítimo y transparente para todos                               -              442.282.053 

133061507450000001525 Mártires fortalece la participación y el control 
social                               -            2.166.507.900 

1330690 Obligaciones por pagar vigencias anteriores                70.375.113                               - 

14 DISPONIBILIDAD FINAL         5.043.412.078  

TOTAL         5.113.787.191         5.113.787.191 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes 
de abril de dos mil veintiuno (2021). 

TATIANA PIÑEROS LAVERDE
Alcaldesa Local de Los Mártires (E)

ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL N° 03 
(5 de abril de 2021) 

“Por el cual de ajusta el presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Chapinero para la vigencia fiscal 2021”.

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

36 del Decreto 372 de 2010 y,
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CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa la viabilidad presupuestal de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto.

Que en el numeral 4.4 del Modulo3 de la Resolución No 
SHD-000191 22 del 2017 de la Secretaria de Hacien-
da, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica 
el procedimiento para efectuar el ajuste en mención.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, apro-
pio en la vigencia 2020 en las Obligaciones por pagar 
el monto de $28.000.000.000, y el valor es superior 
al valor de $22.461.406.392, correspondiente a las 
Obligaciones por Pagar constituidas a 31 de diciembre 
2020.

 Que el Fondo de Desarrollo Local de Chapinero debe 
ajustar en Funcionamiento los rubros “131089001 Obli-
gaciones por Pagar Vigencia Anterior” y “131089002 
Obligaciones por Pagar otras Vigencias” y en la 

Inversión Obligaciones por pagar, así: En los rubros 
“1330615 Bogotá Mejor para Todos” y “1330690 Obli-
gaciones por Pagar Vigencias Anteriores” hasta el 
monto de Obligaciones por pagar constituidas.

Que mediante comunicación de la Dirección Distrital 
de Presupuesto según radicado 2021EE038438O1 del 
26 de marzo de 2021, emitió concepto favorable para 
efectuar el ajuste presupuestal de las Obligaciones por 
Pagar del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero.

Que mediante comunicación 2-2021-16786 del 4 de 
marzo de 2021. La Secretaria de Planeación expidió 
concepto favorable al Ajuste de la Inversión presu-
puestal de las Obligaciones por Pagar del Fondo de 
Desarrollo Local de Chapinero.

Que, en mérito a lo expuesto anteriormente, El Alcalde 
Local Chapinero

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar el presupuesto de Gastos del Fondo 
de Desarrollo Local de Chapinero, para la vigencia 
fiscal de 2021, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

13  GASTOS    5.538.593.608 

131  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO    662.372.181 

13108  OBLIGACIONES POR PAGAR    662.372.181 

1310890  OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES    662.372.181 

131089001  Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior  -  571.270.142 

131089002  Obligaciones por Pagar Otras Vigencias  -  91.102.039 

133  INVERSIÓN    4.876.221.427 

13306  OBLIGACIONES POR PAGAR    4.876.221.427 

1330615  Bogotá Mejor para Todos    1.288.244.436 

133061501  Pilar igualdad de calidad de vida    302.695.095 

13306150102  Desarrollo integral desde la gestión hasta la adolescencia    52.872.894 

133061501020000001293  Contribuir en el desarrollo de la primera infancia y la eliminación de 
las violencias    52.872.894 

13306150103  Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente    168.793.676 

133061501030000001294  Fortalecimiento a las personas mayores    130.888.676 

133061501030000001295 Brindar acciones integrales, para personas con discapacidad y sus 
respectivos cuidadores    37.905.000 

13306150104  Familias protegidas y adaptadas al cambio climático    37.546.315 

133061501040000001296  Reducción y mitigación del riesgo frente al cambio climático    37.546.315 

13306150107  Inclusión educativa para la equidad    1.040.000 

133061501070000001297  Por un territorio educado, incluyente y diverso    1.040.000 

13306150111  Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la 
recreación y el deporte    42.442.210 

133061501110000001298  Cultura y deporte: transformando vidas y haciendo ciudadanos 
felices    42.442.210 

133061502  Pilar Democracia Urbana    283.661.611 

13306150215  Recuperación, incorporación, vida urbana y control de la ilegalidad    51.873.334 
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133061502150000001299  Asesoría para legalización de barrios y titulación de predios    51.873.334 

13306150217  Espacio Público, derecho de todos    6.874.667 

133061502170000001300  Adecuación y mantenimiento de parques    6.874.667 

13306150218  Mejor movilidad para todos    224.913.610 

133061502180000001301  Mejorar la calidad de la movilidad    224.913.610 

133061503  Pilar construcción de comunidad y cultura ciudadana    210.373.525 

13306150319  Seguridad y convivencia para todos    210.373.525 

133061503190000001302  Entornos seguros para la ciudadanía    210.373.525 

133061506  Eje transversal sostenibilidad ambiental basado en la eficiencia 
energética    82.565.612 

13306150641  Desarrollo rural sostenible    82.565.612 

133061506410000001303 Apoyo y asesoría a la ruralidad    82.565.612 

133061507  Eje transversal gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia    408.948.593 

13306150745  Gobernanza e influencia local, regional e internacional    408.948.593 

133061507450000001304  Gobernanza y fortalecimiento del desarrollo institucional    203.218.846 

133061507450000001305  En Chapinero participamos todos    205.729.747 

1330690  OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES    3.587.976.991 

14 DISPONIBLIDAD FINAL 5.538.593.608

 TOTAL 5.538.593.608  5.538.593.608 

Artículo 2.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

OSCAR YESID RAMOS CALDERON
Alcalde Local de Chapinero
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